
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 
(                                                   ) 

 
Por medio de la cual se expide el manual de funciones específicas del cargo de 
Vicerrector de Regionalización y Desarrollo Territorial y se ajusta el manual de 

funciones específico del cargo de Director de Sedes Regionales y Jefe del 
Departamento de Regionalización de la Universidad del Atlántico 

 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las del artículo 33 
del Estatuto General Acuerdo 00001 de 2021 y 

 
CONSIDERNANDO QUE: 

 
La Constitución Política de Colombia, artículo 122, prevé: "No habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los 
de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva 
planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente". 
 
El Acuerdo Superior No. 000011 de 2026, modificó el artículo 23 literal d del 
Acuerdo Superior 00000 del 23 de julio de 2021, para crear e incluir la 
Vicerrectoría de Regionalización y Desarrollo Territorial. 
 
En el artículo tercero del Acuerdo Superior No. 000011 de 2026 consagró 
modificar la estructura orgánica de la Universidad del Atlántico e incorporar 
el cargo de Vicerrectoría de Regionalización y Desarrollo Territorial del nivel 
central, con las mismas condiciones jerárquicas y funcionales de las demás 
Vicerrectorías. Así también, estableció que los cargos de Director de Sedes 
Regionales y de Jefe de Departamento de Regionalización pasan a 
depender jerárquicamente de esta Vicerrectoría. 
 
Se ordena en el artículo sexto del Acuerdo Superior No. 000011 de 2026, de 
acuerdo a las competencias del cargo de Rector, consagradas en el Estatuto 
General de la Universidad del Atlántico, artículo 33 literal ñ), se expida el 
manual de específico de funciones, requisitos mínimos, la identificación, 
objetivo principal, descripción de funciones esenciales, conocimientos 
básicos o esenciales y demás elementos técnicos del cargo de Vicerrector 
de Regionalización y Desarrollo Territorial.  
 
Que el Decreto 1083 de 2015, determina tanto la importancia como el 
contenido mínimo de los manuales de funciones: 
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Se hace necesario la expedición del manual específico de funciones del cargo 
de Vicerrector de Regionalización y Desarrollo Territorial y ajustar los manuales 
específicos de funciones de los cargos de Director de Sedes Regionales y de 
Jefe de Departamento de Regionalización, los cuales pasan a depender 
jerárquicamente de esa Vicerrectoría. 
 
En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad del Atlántico, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el manual específico de funciones y requisitos del 
cargo de Vicerrector de Regionalización y Desarrollo Territorial. 
 
Parágrafo 1: El cargo de Vicerrector de Regionalización y Desarrollo Territorial 
quedará con la siguiente numeración, de acuerdo a la codificación documental 
del Sistema Integrado de Gestión: DOC-DE- 015: 
 Manual de funciones Vicerrectoría de Regionalización y Desarrollo Territorial: 
No. 023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ajustar los manuales específicos de funciones de los 
cargos de Director de Sedes Regionales y de Jefe de Departamento de 
Regionalización. 
 
Parágrafo primero: Actualizar el manual específico de funciones del cargo de 
Director de Sedes Regionales DOC-DE- 015 No. 001. 
 
Parágrafo segundo: Actualizar el manual específico de funciones del cargo de 
Jefe de Departamento de Regionalización quedará con la siguiente 
numeración, de acuerdo a la codificación documental del Sistema Integrado de 
Gestión con el código: DOC-DE- 015: 
 Manual de funciones de Jefe de Departamento de Regionalización: No. 024. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y adiciona a la Resolución 001029 de 15 de febrero de 2023, en los 
términos anteriormente señalados. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Puerto Colombia a los      

 
 
 
 
 

RAFAEL CASTILLO PACHECO 
Rector 

( 002488 DEL 07 DE ABRIL DE 2026 )

(07) dias del mes de Abril de 2026  


